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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00927-00. 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  
 

I. ANTECEDENTES 

 

1. La COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR - CANAPRO 

formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de ARIEL 

SÁNCHEZ BARBOSA con el fin de obtener el pago de ($11.309.267) junto con 

los intereses moratorios a partir del 21 de enero de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total, incorporados en el pagaré No. 135162200. 

 

2. Mediante providencia de fecha 16 de agosto de 2022 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 14 de diciembre de 

20222, quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, 

optó por guardar silencio. 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado. 

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso.  

 
1 Incluido en el Estado N.°71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
2 PDF 1.14 - 2022-00927 Notificación 



 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $650.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00281-00. 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial del 

extremo demandante y toda vez que se cumplen los presupuestos 

establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

promovido por el EDIFICIO ANTIGUA REAL – P.H. contra el BANCO 

DAVIVIENDA S.A por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de 

la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a 

costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las 

constancias de rigor.   

 

En caso de que la demanda se hubiese radicado virtualmente, y el 

título que soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al 

Juzgado, la entrega de este al obligado estará a cargo del extremo 

demandante. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo 

registro en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.°71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00255-00. 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1. Téngase en cuenta el resultado infructuoso de los actos de 

enteramiento adelantados al demandado a la dirección física reportada en 

el escrito de demanda2.  

 

2. Por Secretaría ofíciese a SALUD TOTAL E.P.S. para que, en el 

término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta decisión, 

se sirva informar las direcciones físicas y electrónicas con las que cuenta en 

sus bases de datos pertenecientes al señor Javier Roa Caraballo identificado 

con C.C. No. 73.161.791. 
 

Prevéngase a la entidad requerida, que ante la inobservancia a la 

presente orden se dará aplicación a lo dispuesto en el numeral tercero del 

artículo 44 del C.G.P., que al efecto dispone: “3. Sancionar con multas hasta por 

diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás 

empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 

imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
2 PDF 1.16 -2022-00255 Citatorio negativo y solicitud oficiar 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01005-00. 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial del 

extremo demandante y toda vez que se cumplen los presupuestos 

establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

promovido por EDIFICIO LARA PH – PROPIEDAD HORIZONTAL contra JOSE 

HERNÁN SERNA GIRALDO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de 

la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a 

costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las 

constancias de rigor.   

 

En caso de que la demanda se hubiese radicado virtualmente, y el 

título que soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al 

Juzgado, la entrega de este al obligado estará a cargo del extremo 

demandante. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo 

registro en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00143-00. 

 

Ateniendo la solicitud elevada por la apoderada judicial del extremo 

demandante, el Despacho dispone:  

 

Aceptar el desistimiento de la medida cautelar de embargo y 

retención del salario del demandado Lix Albania Cifuentes Barrero en la 

empresa COMERCIALIZADORA BIOGANADERA ANTONELLA. 

 

Así las cosas, por Secretaría líbrese2 oficio con destino a la aludida 

entidad, informando tal situación, por tanto, deberá abstenerse de dar 

cumplimiento al Oficio No. 0621 de 12 de abril de 2022.  

 

Adjúntese copia del referido oficio.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
2 Además, deberá tramitarse. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00847-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01291-00. 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  
 

I. ANTECEDENTES 

 

1. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA S.A.” 

endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A., formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de KELLY DEL CARMEN 

BUELVAS MONTAÑA con el fin de obtener el pago de ($5.140.861) junto con 

los intereses moratorios a partir de la presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique su pago total, incorporados en el pagaré No. 0915359. 

 

2. Mediante providencia de fecha 28 de noviembre de 2022 se 

libró mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, la convocada se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 17 de enero de 20232, 

quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
2 PDF 1.20 - 2022-01291 Memorial de notificación 



Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso.  

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $300.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa2a5981c2c9f587d1a268767bfbcc4f61d53dcae64837ba4d891a0284790710

Documento generado en 30/05/2023 04:34:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 
Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01255-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificadas las 

anteriores liquidaciones de costas elaboradas por la secretaria, se 

encuentra que las mismas se ajustan a derecho; por tal razón el Juzgado les 

imparte APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00643-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00298-00. 

 

1. Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., 

verificadas las anteriores liquidaciones de costas elaboradas por la 

secretaria, se encuentra que las mismas se ajustan a derecho; por tal razón 

el Juzgado les imparte APROBACIÓN.  

 

2. Secretaría corra traslado de la liquidación del crédito visible en 

el PDF 2.22 - 2022-00298 Liquidación del Crédito, a la parte demandada, de 

conformidad con los artículos 110 y 446 del Código General del Proceso. 

 

3. Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 

2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de 

la Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01409-00. 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial del 

extremo demandante y toda vez que se cumplen los presupuestos 

establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

promovido por la COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C SIGLA COOPENSIONADOS S C, 

endosatario en propiedad de COOPERATIVA HABITAT contra MANUEL 

VICENTE FERNANDEZ RIVA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

  

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de 

la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a 

costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las 

constancias de rigor.   

 

En caso de que la demanda se hubiese radicado virtualmente, y el 

título que soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al 

Juzgado, la entrega de este al obligado estará a cargo del extremo 

demandante. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo 

registro en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.°71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01356-00. 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  
 

I. ANTECEDENTES 

 

1. El BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de JOHN JAIRO ARBOLEDA 

CRUZ con el fin de obtener el pago de ($7.802.847) y ($2.050.522) junto con 

los intereses moratorios a partir de la presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique su pago total, incorporados en los pagarés Nos. 2506634 

y 5398282010322124, respectivamente.  

 

2. Mediante providencia de fecha 22 de febrero de 2022 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó mediante aviso recibido en su dirección física el 15 de diciembre de 

20222, quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, 

optó por guardar silencio. 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado. 

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso.  

 
1 Incluido en el Estado N.°71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
2 PDF 2.22 - 2021-01356 Aviso 292. 



 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $500.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00334-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00638-00. 

 

En atención a la solicitud elevada por la representante legal del 

extremo demandante y toda vez que se cumplen los presupuestos 

establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

promovido por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra HENIS ELENA 

BERNAL DE LA HOZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de 

la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a 

costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las 

constancias de rigor.   

 

En caso de que la demanda se hubiese radicado virtualmente, y el 

título que soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al 

Juzgado, la entrega de este al obligado estará a cargo del extremo 

demandante. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo 

registro en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01150-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01308-00. 

 

En atención al acuerdo transaccional celebrado entre las partes, 

visible en el PDF 2.22 - 2021-01308 Solicitud de transacción y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 312 del Código General del Proceso, el 

Despacho DISPONE:  

  

PRIMERO.- APROBAR el acuerdo de transacción.    

   

SEGUNDO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

promovido por el CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINOS DEL PARQUE – P.H. 

contra CRISTOBAL OCHOA RAVELO, por TRANSACCIÓN.   

    

TERCERO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de 

la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

CUARTO.- Conforme a lo indicado en la cláusula segunda del 

acuerdo transaccional, hágase entrega a la parte demandante  

CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINOS DEL PARQUE – P.H. de la suma de 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 

CON VEINTINUEVE CENTAVOS ($856.288,29 M/CTE). 

 

Adviértase a la demandante que, para materializar la entrega de los 

dineros previamente ordenados, necesario es que remita una certificación 

bancaria, en la que conste el número y clase de cuenta de la que es titular. 
 

QUINTO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a 

costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las 

constancias de rigor.   

 

En caso de que la demanda se hubiese radicado virtualmente, y el 

título que soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al 

 
1 Incluido en el Estado N.°71, publicado el 31 de mayo de 2023. 



Juzgado, la entrega de este al obligado estará a cargo del extremo 

demandante. 

 

SEXTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo registro 

en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00571-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01118-00. 

 

1. Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., 

verificadas las anteriores liquidaciones de costas elaboradas por la 

secretaria, se encuentra que las mismas se ajustan a derecho; por tal razón 

el Juzgado les imparte APROBACIÓN.  

 

2. Secretaría corra traslado de la liquidación del crédito visible en 

el PDF 2.26 - 2021-01118 Liquidación del credito, a la parte demandada, de 

conformidad con los artículos 110 y 446 del Código General del Proceso. 

 

3. Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 

2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de 

la Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01053-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01037-00. 

 

1. Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

2. Secretaría corra traslado de la liquidación del crédito visible en 

el PDF 2.25 - 2021-01037 Liquidación crédito, a la parte demandada, de 

conformidad con los artículos 110 y 446 del Código General del Proceso. 

 

3. Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 

2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de 

la Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01397-00. 

 

1. Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

2. Secretaría corra traslado de la liquidación del crédito visible en 

el PDF 2.26 2021-01397 Liquidacion Credito, a la parte demandada, de 

conformidad con los artículos 110 y 446 del Código General del Proceso.  

 

3. Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 

2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de 

la Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00607-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la reforma a la 

demanda, y encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 

del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la reforma de la demanda.  

  

SEGUNDO:   ADVERTIR al extremo demandante que, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 93 del C.G.P., la reforma de la demanda 

procede por una sola vez.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00633-00. 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  
 

I. ANTECEDENTES 

 

1. JFK COOPERATIVA FINANCIERA O COOPERATIVA FINANCIERA 

JOHN F. KENNEDY formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

en contra de JUAN CARLOS AGUIRRE GARCIA y YURY ALEXANDRA MORALES 

CUESTA con el fin de obtener el pago de ($2.304.020) por concepto cuotas 

de capital vencidas y no pagadas, ($150.600) por intereses de plazo, junto 

con los intereses moratorios a partir del vencimiento de cada una de las 

cuotas y hasta cuando se verifique su pago total, incorporados en el pagaré 

No. 0647641.  

  

2. Mediante providencia de fecha 25 de noviembre de 2021 se 

libró mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, los convocados se 

notificaron en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a sus 

direcciones electrónicas a través de mensajes de datos recibidos los días 18 

de febrero de 20222 y 10 de abril de 20233, quienes dentro de la oportunidad 

otorgada para ejercer su defensa, optaron por guardar silencio. 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
2 PDF 2.21 - 2021-00663 Notificación 806 
3 PDF 2.28 - 2021-00663 Memorial Notificación 



Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso.  

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $200.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00395-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00613-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificadas las 

anteriores liquidaciones de costas elaboradas por la secretaria, se 

encuentra que las mismas se ajustan a derecho; por tal razón el Juzgado les 

imparte APROBACIÓN.  

 

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01100-00. 

 

1. Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

2. Secretaría corra traslado de la liquidación del crédito visible en 

el PDF 2.26 - 2021-01100 Liquidación del crédito, a la parte demandada, de 

conformidad con los artículos 110 y 446 del Código General del Proceso. 

 

3. Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 

2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de 

la Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01140-00. 

 

1. Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

2. Secretaría corra traslado de la liquidación del crédito visible en 

el PDF 2.26 - 2021-01140 Liquidación del crédito, a la parte demandada, de 

conformidad con los artículos 110 y 446 del Código General del Proceso.  

 

3. Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 

2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de 

la Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00115-00. 

 

Incorpórese al expediente la manifestación realizada por el 

apoderado judicial de la sociedad demandante [PDF. 2.27 - 2022-00115 

Terminación - entrega de inmueble], a través de la cual, informa que el 

pasado 3 de marzo operó la entrega del bien inmueble cuya restitución 

perseguía. 

 

En ese sentido, Secretaría proceda a dar cumplimiento a la orden 

contenida en el numeral 4° de la Sentencia emitida el 30 de enero de 20232.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.°71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
2 PDF 2.26 - 2022-00115 SENTENCIA Restitución Sin Oposición. 



Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 68daa10865b8b57f160c85b46f91c4f3a59e16c6f4c3f9f6729f05370fcdcf10

Documento generado en 30/05/2023 04:33:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 
Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00711-00. 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  
 

I. ANTECEDENTES 

 

1. BANCO W S.A., formuló demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía en contra de SARITA RUBIELA ARCINIEGAS GUERRERO con el fin de 

obtener el pago de ($15.173.766) junto con los intereses moratorios a partir 

del día siguiente a su exigibilidad y hasta cuando se verifique su pago total, 

incorporados en el pagaré sin número suscrito el 27 de noviembre de 2017.  

  

2. Mediante providencia de fecha 18 de enero de 2022 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, la convocada se 

notificó mediante aviso recibido en su dirección física el 8 de febrero de 

20232, quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, 

optó por guardar silencio. 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado. 

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso.  

 
1 Incluido en el Estado N.°71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
2 PDF 2.29 - 2021-00711 Aviso 



En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $760.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00934-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00165-00. 

 

1. Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., 

verificadas las anteriores liquidaciones de costas elaboradas por la 

secretaria, se encuentra que las mismas se ajustan a derecho; por tal razón 

el Juzgado les imparte APROBACIÓN.  

 

2. Secretaría corra traslado de la liquidación del crédito visible en 

el PDF 3.31 - 2022-00165 Liquidación del credito, a la parte demandada, de 

conformidad con los artículos 110 y 446 del Código General del Proceso. 

 

3. Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 

2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de 

la Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00607-00. 

 

En atención al escrito que antecede, Secretaría actualíce el 

Despacho Comisorio No. 25 de 2 de junio de 2022. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00313-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.   

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00816-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Adecue las pretensiones a la naturaleza del proceso monitorio, 

observe que de conformidad con los artículos 419 y 421 del Código General 

del Proceso, a través de dicha acción el demandante que no cuente con 

un título ejecutivo podrá requerir de parte del deudor el pago de 

obligaciones dinerarias, siempre que éstas sean de naturaleza contractual, 

determinables y exigibles. 

 

2. Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5º, artículo 420 del 

C.G.P., indíquese de forma clara y precisa que el pago de la suma 

adeudada no depende del cumplimiento de una contraprestación a 

cargo del acreedor. 

 

3. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

En caso afirmativo, quedarán bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberá ser aportado en original cuando el 

Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

4. Indique si la dirección electrónica suministrada del extremo 

demandado, corresponde a la utilizada para efecto de recibir 

notificaciones, igualmente el medio por el cual la obtuvo, aportando las 

correspondientes evidencias. (Art. 82, núm. 10 del C. G. del P., en 

concordancia con el art. 8º, Ley 2213 de 2022). 

 

5. Allegue prueba de la existencia y representación legal de 

CAMARCA S.A.S., de conformidad con lo establecido en el núm. 2, art. 84 

del C. G. del P. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 31 de mayo de 2023. 



El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00849-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 663 del Código 

de Comercio, y atendiendo la cadena de endosos, acredítese la facultad 

de quien endosó el pagaré por parte de HOME TERRITORY S.A.S. a favor de 

HY CITE ENTERPRISES COLOMBIA S.A.S. y de ésta a HOME TERRITORY S.A.S. 

 

 

2. Atendiendo lo establecido en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

proceda a aportar documentos que den soporte a la manifestación 

realizada en torno a la forma como obtuvo la dirección de notificación 

electrónica del extremo demandado. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00820-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Toda vez que el pago de la obligación contenida en el título -

pagaré- aportado como base de recaudo se pactó por instalamentos 

(hecho 1º), allegue tabla de amortización y/o histórico de pago en donde 

se determine la forma como estaba integrada cada una de las cuotas. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento, que se entenderá 

prestado con el líbelo, la forma como obtuvo el correo electrónico 

informado para notificar al extremo demandado y apórtense las 

evidencias que así lo acrediten (art. 8º, Ley 2213 de 2022).  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00830-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, asimismo en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de MISSION S.A.S. en contra de BAYARDO ANDRES 

SOLANO FRANCO por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré No. 000842:  

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS M/cte ($6.018.225,oo M/cte), por concepto cuotas de 

capital vencidas y no pagadas, contenidas en el pagaré base de la 

ejecución, según se relacionan a continuación: 

 

No. CUOTA 
FECHA PAGO 

CUOTA CAPITAL INTERESES DE PLAZO 

47 30/09/2021 $ 369.051 $ 138.913 

48 31/10/2021 $ 377.569 $ 130.395 

49 30/11/2021 $ 386.285 $ 121.680 

50 31/12/2021 $ 395.201 $ 112.763 

51 31/01/2022 $ 404.323 $ 103.641 

52 28/02/2022 $ 413.655 $ 94.309 

53 31/03/2022 $ 423.203 $ 84.761 

54 30/04/2022 $ 432.972 $ 74.992 

55 31/05/2022 $ 442.966 $ 64.998 

56 30/06/2022 $ 453.190 $ 54.774 

57 31/07/2022 $ 463.651 $ 44.313 

58 31/08/2022 $ 474.353 $ 33.611 

59 30/09/2022 $ 485.302 $ 22.662 

60 31/10/2022 $ 496.504 $ 11.460 

TOTAL 
$6.018.225,oo $1.093.272 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre las sumas de capital descrito en el numeral 

 
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 31 de mayo de 2023. 



que antecede, liquidados desde el día siguiente en que cada cuota se hizo 

exigible y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de UN MILLÓN NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y DOS PESOS ($1.093.272,oo M/cte), por concepto de intereses 

corrientes descritos en el cuadro que antecede. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería al abogado DIEGO ADOLFO FORERO DIAZ, 

como apoderado y representante legal de la parte demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2)  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00479-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificadas las 

anteriores liquidaciones de costas elaboradas por la secretaria, se 

encuentra que las mismas se ajustan a derecho; por tal razón el Juzgado les 

imparte APROBACIÓN.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01326-00. 

 

 En atención al informe secretarial que antecede y, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso, el 

Juzgado Resuelve: 

 

CORREGIR el yerro en que se incurrió en auto de 5 de diciembre de 

20222, en el sentido de indicar que el número número correcto de la cédula 

de ciudadanía de la demandada INGRID ESTHER MEDINA BARRIOS es 

32.876.729 y no como allí se indicó.  

 

Secretaría elabore los respectivos oficios, teniendo en cuenta la 

corrección que antecede.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
2 PDF 003 - 2022-01326 AUTO Decreta Embargo Cuentas. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00840-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Adecue el acápite de pretensiones, en el sentido de discriminar 

por separado las cuotas causadas y pendientes de pago, así como el valor 

correspondiente por capital acelerado.  

 

2. Allegue tabla amortización o histórico de pagos, en el que conste 

la forma como estaban integradas las cuotas que se pactaron. En el mismo 

debe establecerse el monto total de las cuotas, el valor correspondiente a 

capital, interés y otros de ser el caso. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°71, publicado el 31 de mayo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 299cabeb70b51134a5fab4115f01e96a86fec0f373a0f1e8c3c2ff208c562993

Documento generado en 30/05/2023 04:34:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 
Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00852-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo integra, 

de manera completa, toda vez que el que milita en el plenario se encuentra 

cercenado. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00858-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue poder conferido por la parte demandante, dirigido a 

este despacho judicial o de manera general al Juez de Pequeñas Causas y  

Competencias  Múltiples  de  esta  ciudad  con  el  cumplimiento  de  los 

requisitos  en  punto  de  la  presentación  personal  ante  notario,  o  en  su 

defecto, el otorgado a través de mensaje de datos, acreditando el envío 

desde la dirección electrónica de la parte actora informado en la demanda 

(Art. 5º, Ley 2213 de 2022 en concordancia con el art. 74 del C. G.P.). 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 663 del Código 

de Comercio, alléguese certificado de existencia y representación legal de 

Sumas y Soluciones S.A.S. a efectos de constatar la calidad de la persona 

que endoso el pagaré. 

 

3. Allegue tabla amortización o histórico de pagos, en el que 

conste la forma como estaban integradas las cuotas que se pactaron. En el 

mismo debe establecerse el monto total de las cuotas, el valor 

correspondiente a capital, interés y otros de ser el caso. 

 

4. Apórtese certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandante. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.°71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00822-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Comoquiera que no se solicitaron medidas cautelares, 

acredite el envío de copia de la demanda, anexos y subsanación al 

extremo demandado por medio electrónico o físico, tenga en cuenta que, 

en la constancia del correo allegado, no se advierte la remisión de ningún 

archivo adjunto (fls. 9 y 10 pdf 003Anexos20230082200). (artículo 6º, Ley 2213 

de 2022).  

 

2. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00825-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Acorde con lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

aporte las evidencias de la forma como obtuvo la dirección electrónica de 

notificación de la parte demandada. 

 

2. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00832-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de acreditar que la entidad demandante es la 

legítima tenedora del título valor ejecutado, el extremo actor deberá 

allegar documentos que den cuenta de lo siguiente: 

 

a. Que el pagaré No. 32967 donde funge como deudor DANIEL 

ALEXANDER DIAZ QUIÑONES fue objeto de medidas cautelares dentro del 

proceso de intervención que adelanta la Superintendencia de 

Sociedades.  

  

b. Que los endosos a los que fue sometido el pagaré No. 32967, 

fueron declarados simulados por la Superintendencia de Sociedades.  

 

c. Que el pagaré No. 32967 está incluido dentro del inventario de 

pagarés libranza que hacen parte de las operaciones adoptadas dentro 

del proceso de intervención de Elite Internacional Américas S.A.S., trámite 

que se hizo extensivo a Coocredimed, según se desprende del auto 

emitido el 1º de diciembre de 2017.  

 

Lo anterior de atender que, si bien el ejecutante allega 

documentación que pone en evidencia el inicio del proceso de 

intervención de la COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN INTERVENCIÓN 

– COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN, lo cierto es que no da certeza frente 

al hecho de que el pagaré aquí involucrado haya sido cobijado por las 

decisiones que allí se emitieron.  

 

2. Formule las pretensiones de acuerdo a la literalidad del título 

allegado como base de la acción, el cual se diligenció por la suma de 

$7.962.358,oo M/cte, para ser cancelada el 1º de junio de 2017. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 31 de mayo de 2023. 



3. Aporte las evidencias que acrediten, la forma como obtuvo los 

correos electrónicos a efectos de notificar al extremo demandado (art. 8º, 

Ley 2213 de 2022).  

 

4. Al paso de lo anterior, en el acápite de notificaciones, indique 

la dirección electrónica en donde el demandado FABIO GAMBOA 

BALLESTEROS recibe notificaciones judiciales, atendiendo que en el poder 

señaló fabio.gamboa@armada.mil.co. (fl. 3 pdf 001Poder20230083200) 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00839-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Diligencie la totalidad de los espacios en blanco del pagaré 

allegado como base de la acción, de acuerdo con la autorización dada en 

la carta de instrucciones y escanee nuevamente el título. 

 

2. Informe si el pago de la obligación contenida en el pagaré base 

de la acción, se pactó para ser cancelada por cuotas o instalamentos. 

 

3. En vista de lo anterior, y de ser el caso, allegue tabla de 

amortización y/o histórico de pago en donde se determine la forma como 

estaba integrada cada una de las cuotas. 

 

4. En ese orden, con el fin de no incurrir en una indebida 

capitalización de intereses, solicite por separado cada cuota en mora, 

discriminando los conceptos correspondientes a capital e intereses de plazo. 

 

5. Atendiendo lo establecido en el último inciso del artículo 431 del 

C. G. del P., complemente los hechos de la demanda e informe la fecha en 

que declara vencido el plazo y hace uso de la cláusula aceleratoria. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

incluyendo en el asunto del correo el número del proceso seguido de la 

palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00841-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar al 

extremo demandado (art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

2. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 31 de mayo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8a7824c0a97d113f4cd526e75fa8d2de9c70523f9c53dfcf2fa19f869283f82

Documento generado en 30/05/2023 04:33:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

AMCB 

 

  

Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00846-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Bajo la gravedad del juramento, informe si tiene (el) los 

documento (s) de contenido crediticio, en su poder, en original y si ha 

comenzado otro proceso con base en ellos.  

 

En caso afirmativo, quedarán bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberán ser aportados en original cuando este 

Despacho así lo requiera, previa citación. -art. 246 C.G.P.- 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento, que se entenderá 

prestado con el líbelo, la forma en que obtuvo el correo electrónico 

informado para notificar al demandado CARLOS ARTURO REYES PEÑA y 

aporte las evidencias que así lo acrediten (art. 8º, Ley 2213 de 2022).  

 

3. Al paso de lo anterior, en el acápite de notificaciones, indique 

la dirección física y electrónica donde el demandado NEFTALI ALVAREZ 

ARIAS recibe notificaciones judiciales, informe como lo obtuvo y allegue los 

correspondientes soportes. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00855-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Corrija y/o aclare el hecho expuesto en el numeral 3º, respecto 

a la fecha en que el extremo demandado incurrió en mora, tenga en 

cuenta que en el acápite de pretensiones solicita el pago de cuotas 

causadas desde el mes de septiembre de 2022. 

 

2. Toda vez que el pago de la obligación contenida en el título -

pagaré- aportado como base de recaudo, se pactó por instalamentos, 

allegue tabla de amortización y/o histórico de pago de este que dé cuenta 

de la forma como estaban integradas las cuotas. 

 

3. Acorde con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, aporte las evidencias de la forma como obtuvo la dirección 

electrónica de notificación de la parte demandada. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00859-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Acredítese el endoso del título base de la acción por parte de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FC 

ADAMANTINE NPL, tenga en cuenta que los allegados corresponden a 

unas obligaciones cuyos números no se encuentra relacionadas en el 

pagaré que se pretende por la vía ejecutiva. (núm. 2º, art. 84 C.G.P.) 

 

2. Al paso de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 663 del Código de Comercio, deberá allegar documento que dé 

cuenta de la facultad de quien endosa (ALEJANDRA BOHÓRQUEZ 

OBANDO) en nombre del SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

3. Acredite la constitución y administración del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL. (núm. 2º, art. 84 e inciso 2º, art. 85 del C. 

G. del P.)  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00817-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., endosatario en 

propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de ANIBAL SANTIAGO 

LARA BOSSA por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré 

No. 05905056500068926:  

 

1. Por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL 

PESOS M/CTE ($36.609.000,oo M/cte), por concepto de capital vencido y 

no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 2 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, en 

su calidad de representante legal de la parte demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00838-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S., endosatario en 

propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de CARLOS ANTONIO 

PENAGOS CAMPO, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré No. 4561214:  

 

1. Por la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 

DIECINUEVE MIL CIENTO SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($35.819.163,oo M/cte), 

por concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada MARÍA MARGARITA 

SANTACRUZ TRUJILLO como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder que le fue conferido. 

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.°71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00842-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. y en contra de 

JENIFFER SOFÍA CAMARGO BARRUETO, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 000000067700:    

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

CIEN PESOS M/CTE ($6.733.100,oo M/cte), por concepto de capital vencido 

y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 18 de febrero de 2023 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de UN MILLÓN CIENTO NUEVE MIL TRESCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS M/CTE ($1.109.325,oo M/cte), por concepto de capital 

vencido y no pagado.  

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la firma GESTIÓN LEGAL ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S. como apoderada judicial de la parte demandante, 

representada legalmente por CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ. 

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 

 
1 Incluido en el Estado N.°71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00847-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A. y en contra de 

GLORIA CLEMENCIA FLORIAN PERALTA por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en los pagarés No. 33015846176 y No. 33015438373:  

 

I. PAGARÉ No. 33015846176: 

 

1. Por la suma de VEINTIUN MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS 

M/CTE ($21’758.967,27 M/cte), por concepto de capital contenido en el 

título allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

II. PAGARÉ No. 33015438373: 

 

1. Por la suma de DIEZ Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA 

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON TRECE CENTAVOS M/CTE 

($16’430.497,13 M/cte), por concepto de capital contenido en el título 

allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 31 de mayo de 2023. 



Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería al abogado ROBERTO URIBE RICAURTE, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00861-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA VERSATIL – COOVERSATIL 

y en contra de CARLOS DANIEL CADENA MATEUS, por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el Pagaré No. 55790:   

 

1. Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE ($1.023.932,00 M/cte), por 

concepto de cuotas de capital vencidas y no pagadas, contenidas en el 

pagaré base de la ejecución, según se relaciona a continuación: 
 

 

 

2. Por la suma de TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO 

PESOS M/CTE ($31.668 M/cte), por concepto de intereses de plazo.  

 

 

3. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre cada una de las cuotas que integran las 

sumas descritas en el numeral 1°, liquidados desde el día en que se hizo 

exigible cada una de ellas y hasta cuando se verifique su pago total. 

  

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

 
1 Incluido en el Estado N.°71, publicado el 31 de mayo de 2023. 

Cuota No. Fecha  Capital 

 Intereses de 

plazo  

33 31/03/2017 251.233,00$     12.667,00$        

34 30/04/2017 254.400,00$     9.500,00$          

35 31/05/2017 257.566,00$     6.334,00$          

36 30/06/2017 260.733,00$     3.167,00$          

1.023.932,00$  31.668,00$       Total



De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado CARLOS ANDRES VALENCIA 

BERNAL como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido.   

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00851-00. 

 

Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal de la demanda, el 

Despacho encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al 

trámite ejecutivo reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Nótese que no fue aportado al diligenciamiento un título valor o 

ejecutivo del cual se desprenda una obligación a cargo de quien se 

convoca a juicio, esto es, el señor JESUS SALAZAR y en favor de la parte 

actora.  

 

En consecuencia, ante la ausencia de un instrumento de cobro que 

cumpla con las exigencias establecidas en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, resulta forzoso negar el auto de apremio. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado con la 

presente demanda.  

 

SEGUNDO.- ARCHIVAR las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00853-00. 

 

Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal de la demanda, el 

Despacho encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al 

trámite ejecutivo reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Nótese que no fue aportado al diligenciamiento el título ejecutivo, 

u acuerdo de pago aceptado por el demandado, ni interrogatorio de 

parte que como prueba anticipada absolvió el representante legal de la 

demandada del cual se desprenda una obligación a cargo de quien se 

convoca a juicio, esto es, la sociedad TECNITANQUES INGENIEROS S.A.S. y 

en favor de la parte actora.  

 

En consecuencia, ante la ausencia de un instrumento de cobro que 

cumpla con las exigencias establecidas en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, resulta forzoso negar el auto de apremio. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado con la 

presente demanda.  

 

SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

anotación en los registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00811-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane 

en los siguientes términos: 

 

1. De conformidad con lo indicado en la carta de instrucciones, 

alléguese el recibo de consignación de las sumas de dinero que la 

sociedad demandante asumió en nombre del ejecutado. 

 

2. Complemente los hechos indicando las razones que originaron 

el incumplimiento del contrato de vinculación de vehículo por parte del 

convocado. 

 

3. Al paso de lo anterior, especifique qué obligaciones 

contractuales dejó de cumplir el extremo demandado y respecto de las 

cuales se le requirió para el pago. 

 

4. Complemente el hecho expuesto en el numeral séptimo, 

indicando el periodo de causación y la tasa aplicada a los valores 

cobrados por concepto de intereses corrientes sobre rodamientos y pólizas.  

 

5. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos en 

el término señalado, a la dirección de correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00813-00. 

 

Teniendo en cuenta que, proveniente del correo electrónico 

informado por la apoderada judicial de la parte demandante, se solicitó el 

retiro de la demanda, en vista de que se cumplen los presupuestos del 

artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho dispone:   

 

PRIMERO.-     AUTORIZAR el retiro de la demanda.    

  

SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des 

anotación en los registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00844-00. 

 

Atendiendo lo dispuesto por el Juzgado 26 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Kennedy en proveído adiado 8 

de mayo de 2023 (pdf 009AutoRechazaCompetencia), se ordena remitir la 

demanda y sus anexos a la oficina judicial - reparto, para que el presente 

asunto sea asignado a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la localidad de Bosa. 

 

Por Secretaría, ofíciese y déjese las anotaciones y constancias a 

que haya lugar. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01666-00. 

 

 En atención a la solicitud que antecede y, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado 

Resuelve: 

 

1. CORREGIR el yerro en que se incurrió en el numeral 3° del auto 

de 1° de febrero 20232, el cual quedará así: 

 

“Por cada uno de cánones que se causen hacia futuro, junto con 

los intereses moratorios a partir de la presentación de la 

demanda, con fundamento en el inciso segundo del art. 431 del 

C.G.P., y hasta tanto se efectúe la restitución del bien mueble 

objeto del contrato de leasing”. 

 

En lo demás permanezca incólume la decisión. 

 

2. NOTIFÍQUESE conjuntamente esta providencia a la parte 

ejecutada, con el auto de fecha 1° de febrero 2023, en la forma prevista en 

aquel.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.°71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
2 PDF 015 - 2022-01666 - AUTO Libra Mandamiento. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00660-00. 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  
 

I. ANTECEDENTES 

 

1. El CONJUNTO RESIDENCIAL EL PINAR DE LOS ALAMOS P.H. 

formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de DARIO 

RESTREPO HERRERA con el fin de obtener el pago de las cuotas ordinarias y 

extraordinarias de administración desde junio de 2018 junto con los intereses 

moratorios a partir del vencimiento de cada una de ella y hasta cuando se 

verifique su pago total, así como de las demás expensas que se causen 

hacia futuro, siempre y cuando se acredite su causación.  

 

2. Mediante providencia de fecha 15 de noviembre de 2022 se 

libró mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó mediante aviso recibido en su dirección física el 1 de diciembre de 

20232, quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, 

optó por guardar silencio. 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

 
1 Incluido en el Estado N.°71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
2 PDF018 - 2022-660 Solicitud seguir adelante 



por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $225.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01341-00. 

 

En atención a la solicitud elevada por la representante legal del 

extremo demandante y toda vez que se cumplen los presupuestos 

establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

promovido por el BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra ISAIAS 

MAHECHA MARTINEZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de 

la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a 

costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las 

constancias de rigor.   

 

En caso de que la demanda se hubiese radicado virtualmente, y el 

título que soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al 

Juzgado, la entrega de este al demandado estará a cargo del extremo 

demandante. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo 

registro en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01636-00. 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial del 

extremo demandante y toda vez que se cumplen los presupuestos 

establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

promovido por FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. vocera y administradora del 

Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE INSER 2018, endosatario 

en propiedad de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. y este último a su vez 

de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra DIANA PATRICIA ROJAS VELANDIA, por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de 

la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a 

costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las 

constancias de rigor.   

 

En caso de que la demanda se hubiese radicado virtualmente, y el 

título que soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al 

Juzgado, la entrega de este al demandado estará a cargo del extremo 

demandante. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo 

registro en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.°71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01592-00. 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  
 

I. ANTECEDENTES 

 

1. El BANCO CREDIFINANCIERA S.A. formuló demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía en contra de CARLOS ORLANDO SIERRA 

GONZÁLEZ con el fin de obtener el pago de ($6.300.000) junto con los 

intereses moratorios a partir del 6 de octubre de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total, así como ($613.589) por intereses de plazo, 

incorporados en el pagaré No. 00000080000058662. 

  

2. Mediante providencia de fecha 28 de noviembre de 2022 se 

libró mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 16 de enero de 20232, 

quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
2 PDF 016 - 2022-01592 Certificación envio 



Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso.  

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $350.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01326-00. 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  
 

I. ANTECEDENTES 

 

1. El GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. endosatario en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A., formuló demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía en contra de INGRID ESTHER MEDINA BARRIOS con el fin de obtener 

el pago de ($10.287.000) junto con los intereses moratorios a partir del 2 de 

septiembre de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total, incorporados 

en el pagaré No. 7163534. 

 

2. Mediante providencia de fecha 5 de diciembre de 2022 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, la convocada se 

notificó mediante aviso recibido en su dirección física el 2 de febrero de 

20232, quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, 

optó por guardar silencio. 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado. 

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso.  

 
1 Incluido en el Estado N.°71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
2 PDF 022 - 2022-01326 Aviso 



 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $500.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00208-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00743-00. 

 

En atención al escrito de terminación del proceso por pago de las 

cuotas en mora, presentado por la apoderada de la parte ejecutante, y 

toda vez que se cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

promovido por TITULARIZADORA COLOMBIANA HITOS S.A., endosatario en 

propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra KATHLEEN RODRÍGUEZ 

GONZÁLEZ por PAGO TOTAL DE LAS CUOTAS EN MORA, respecto del pagaré 

No. 05700323003756101. 

  

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de 

la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, los cuales se deberán entregar a la parte 

ejecutante con la constancia que el presente asunto terminó por pago de 

cuotas en mora y por tanto, las obligaciones en él incorporadas continúan 

vigentes.  

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo 

registro en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01028-00. 

 

1. Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

2. Secretaría corra traslado de la liquidación del crédito visible en 

el PDF 041 -2021-01028 Liquidación del Credito, a la parte demandada, de 

conformidad con los artículos 110 y 446 del Código General del Proceso. 

 

3. Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 

2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de 

la Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00377-00. 

 

 Verificado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

  

1. Vista la diligencia de enteramiento adelantada al 

demandado2, advierte el Despacho la imposibilidad de avalarla, toda vez 

que no obra prueba en el legajo que, previo a la remisión del aviso, haya 

remitido satisfactoriamente el citatorio a la Carrera 88F # 71-57Sur en esta 

ciudad. 

 

Así, primero, deberá remitir el citatorio, informándole al ejecutado el 

correo electrónico de este despacho y previniéndolo para que comparezca 

a esta Sede Judicial dentro del término previsto en el artículo 291 del Código 

General del Proceso.  

 

Surtido el citatorio, y sólo en caso de que no comparezca la pasiva al 

proceso, deberá agotar el aviso, oportunidad en la cual deberá asegurarse 

de remitir copia del mandamiento de pago. 

 

2. Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que, en 

el término de 30 días, so pena de dar aplicación a la sanción establecida 

en el artículo 317 del CGP, integre en debida forma el contradictorio. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°71, publicado el 31 de mayo de 2023. 
2 PDF1. 1.20 - 2022-00377 Notificación. 
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